	Fecha
	29 de julio de 1963
	 Sesión número
	38

	Motivo: Hábeas Corpus

	Recurrente: Isel Montero Ramírez.

	Recurrido: Director del Asilo Chapui.

	Objeto del recurso: El recurrente reclama detención injustificada en contra del tutelado. 

	Respuesta del recurrido: Se informa que el tutelado está en tratamiento médico por padecer de esquizofrenia paranoide, por serias amenazas a personas y algunas otras actitudes al parecer de tipo paranoide que hicieron creer a las dichas personas que estaba en peligro su seguridad personal.

	Parte dispositiva
	Se acuerda el archivo del expediente, por estarse propiamente en un caso de materia de hábeas corpus.


Nº 38
Sesión ORDINARIA de Corte Plena celebrada a las catorce horas del día veintinueve de julio de mil novecientos sesenta y tres, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit (Presidente); Quirós, Ramírez, Calzada, Ávila, Jacobo, Soto, Trejos, Sanabria, Fernández, Jugo, Porter, Coto.
Artículo III
Visto el recurso de hábeas corpus establecido por Isel Montero Ramírez a favor del Juan Rafael de su mismos apellidos, en el cual el Director del Asilo Chapui informa que Montero Ramírez está en tratamiento médico por padecer de esquizofrenia paranoide, por serias amenazas a personas y algunas otras actitudes al parecer de tipo paranoide que hicieron creer a las dichas personas que estaba en peligro su seguridad personal, se acordó: archivar el recurso, por estarse propiamente en un caso de materia de hábeas corpus, desde luego que estando en tratamiento médico el señor Montero Ramírez, no puede haber restricción ilegítima de su libertad.
